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PABLO ORPIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

. QUE el 7 de febrero de 199 se ha otorgado ante el Notario Vigónimo 
Cueto del cantín Quito la escritura pública de coomstitoción de OPERADORA 
PEORICOLA. OEBRPIZR C. LEDA.; 

(GR el óúcctor Miguel Andrale Varea ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias oammtifícadas 
de la misma; 

PE e el presente trámite, existe ánversión extramjera Aivecta, cuyos 
detalles constan == el instrumento ¡Única que contiene el contrato anbes 
referidos 

QUE <l Departamento Jurídico de Compañlas de la Intendencia oe Derecho 
Socistario, cc adiante mesxcando  —»"  AX.94.332 de 22 ds febo de 199, ha 
emitido iufoces cavorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se na devo cumplialento a los requisitos legales respectivos; 

EN «ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución N* 
M04,32513 de 18 0e diciembre de 19923 

0000026 

RUEDELIEAS 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR da constitución de OPERADORA FLORICOLA OPERPIOR 
€. LM., cm domicilio em la ciudad de quito, coa un capital social de CINCO 
MILLONES PE SUCRES (5/.5'006.000,00), dividido en 5.500 participaciones de 
UN MIL SUCRES (S5/.1.900,00) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritora pública. 

APTICULSO SEGUBDO.- DISPONER ue un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de ¿40s diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARFICULO TENCESD.- DISPOSBR que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura píblica que se aprueba del 
contenido de la ¡presence aesulación y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que «í Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba da iniicada escrita pública junto con la presente Resolución: 
Y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas =u la ley de Ragístro 
y en el Artículo 33 del Código de Camencio. 
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crol, EL REGISTRADOR * 
stavo Gara Banderas 

    

   


